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Madrid, ' 6 de Agosto de
President©1930.—El General

Instancias desestimadas, por 
los motivos que se expresan

It 50
30‘5f>

Î fe

Instancias desestimadas, por 
los motivos que se expresan

»

lo 50 del Reglamento, 
poder cal idearlos:

Por no acompañar el certifica
do de carencia de anteceden
tes penales

te, serán admitidos 
ficación.

Por no haberse recibido los 
estad os-resúmenes de servi
cios prevenidO.S en el artícu-

Relación nominal de las clases 
del Ejército y de la Armada

Soldado licenciado, Teodoro 
Molina Faura.

Soldado licenciado, Bibiano 
Montoya Martín.

Concurso extraordinario del 
mes de Julio de 1930.

Instancia desestimada por el 
motivo que se expresan;

Í’CO > 
. , 1S‘5O > 
, . 24’00 s

Soldado ídem, Agapito Ro- I 
bledo Arribas. I

I
I

para completar sus expedientes 
I en el plazo de señalado ante- 
< riormento, serán admitidos en

Junta calificadora de aspirantes a 
destinos públicos
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«Gaceta» II de agosto jI
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tui

Angel Cobo Atienza. 
Mariano Juberias Ochoa. 
Manuel Mallofré Sanz. 
Julián Morera Juzgado.

Por an aSos,

la rectificación.
Madrid, 6 de Agosto de 

1930.—El General Presidente 
accidental, Juan Vaxeras.

Ss morlfes sa i* OoaUdeíía dsxa BxcKiR, DIpataclúE FfovlEOÍR!i
El pajo di i S aáeiantsdd, por lo tsnto «ólo ss at®r.á'ír¿a tt.»
í'pOoaoí qus vsngsa scoKpaSeáfiS de sa impertí,áíbisado hecsrlo loí ásijirs 
ds CsritíJ r .r audio d«i íEsoro, ti!:!; Pastal o laíra és ndi
bro.

Por no reintegrar con póliza 
de 2‘40 el certificado do 
oarencia de antecedentes 
penales:

Las leyes obligarán en la Pcniasala, ialw adyacentes. Canarias tmitorioa de 
2fea, anjetos a la legisíaolón peninsular s loe,veinte dise de su promo g.ación en 

B a no se dispusiere otra cosa.
8« entiende bocha la promalRRoita si -J'.a sa la lassíeió:- íí la Es?

a{A'4 csío S do» Código OKI

i 1.^ Las reclamaciones por 
I error en la calificación de las 
I clases relacionadas anterior- 
! mente deberán tenor entrada 
í en esta Junta antes del día 20

OAFÍTAt

, , , 2’M psRetif

Sábado, 16 de Agosto

Su Majestad el Rey don Al
fonso XIII, (q. D. g.). Su Ma
jestad la Reina, doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

Relación nominal de las clases 
del Ejército y de la Armada 
propuestas para tomar parte 
en las oposiciones anunciadas 
en 6 de dicho mes (Gaceta 
núm. 186),para proveer siete 
plazas de Escribientes Auxi
liares Taquígratos-Meoanó- 
g r a f o s dependientes del 
Ayuntamiento do Madrid, 
dotadas con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas.

Guarda civil en activo, Fer
nando Collado Fernández.

Sargento para la reserva, 
Elias Amaro González.

Oabo licenciado, Marcos 
Pérez Martínez.

fis la provincia de Logroño
SS POBhKJl LOS y A ETES, JUEVES ? SÁBADOS

Otro ídem, José Estellés 
Granell.

Otro ídem, Vicente Gutié
rrez Lóres.

Otro ídem, Rafael Santiago 
Aguilar.

Otro ídem, José Domínguez 
Blanco.

Otro ídem, Gerardo Robles 
Baonza.

Cabo de complemento, Dio
nisio Eleta González.

1.^ Las reclamaciones por 
error en la calificación de las 
clases relacionadas anterior
mente deberán tener entrada 
en esta Junta antes del día 20 
del mes actual, quedando sin 
tramitación las que se reci
ban después de dicha fecha.

2.“ Las clases excluidas del 
concurso que presenten los 
documentos que les faltan 

en las oposiciones anunciadas 
en 5 de dicho mes, (Gaceta 
núm. 186), para proveer una 
plaza de Auxiliar adminis
trativo de segunda catego
ría, dependiente de la Dipu
tación provincial de Segovia, 
dotadas con 2.750 pesetas 
anuales.

Sargento para la reserva, 
Angel Fuentes Arranz.

Cabo licenciado, Alvaro Es
teves; Alvarez.

Otro ídem, Antonio RuL 
Heras.

Otro ídem, Rogelio Mendivil 
Cobos.

Soldado ídem, Germán Ruíz 
Asunción.

Suboficial de complemento, 
D. Juan Pérez Barahona.

Por no acompañar los certifica- j 
dos de conducta expedidos | 
por la Alcaldía, ni los de | 
carencia de antecedentes pe- | 
nales y el de reconocimiento 
médico:

del mes actual, quedando sin 
tramitación las que se reciban í 
despues de dicha fecha. |

2.^ Las clases excluidas del I 
concurso que presenten los I 
documentos que les faltan para | 
completar sus expedientes en ¡ 
el plazo señalado anteriormen- ,

Eos «dictes y annoeics oficisles y par 
ticnlarea pne nean ce psgo, oatiefaràn cxhcc 
ojatimos de pesetc pos palahka, y les 
&nnncio3 judioisíeo, s razón de tkbo cén
timos da peseta también pom píi.abba 
debiendo loa interesados aeraditnr ante 
de la publicación por medio de la corres 
pondiento Carta Psgo, haber Eatisfe 
abo S5i importe e.. Depoeitaria de fon 
dos pioviiicialoa, sin cuyo reqniaiie no ao 
acettarén.

ADVERTENCIA
No Be admitirán, paca las inseroiona 

oomnnicaoioneR qne no vengan registrada 
del Gobierno de provincia.

Relación nominal de las cla
ses del Ejército y de la Ar
mada propuestas para tomar 
parte en las oposiciones 
anunciadas en 5 de dicho 
mes (Gaceta núm. 186), para 
proveer una plaza de Oficial 
tercero. Auxiliar del Ayun
tamiento de Gaucín (Mála
ga), dotada con el sueldo 
anual de 1.250 pesetas.

Relación nominal de las clases 
del Ejército y de la Aarmada 
propuestas para tomar parte 
en las oposiciones anunciadas 
en 5 de dicho mes (Gaceta 
inúm. 186), para proveer una 
plaza de Oficial tercero de 
de la Secretaría del Ayunta
miento de Villanueva de la 
Fuente (Ciudad Real), dota
da con el sueldo anual de 
1.000 pesetas.

NOTA.—Las reclamaciones 
por e¿ror en la calificación de 
las clases relacionadas anterior
mente deberán tener entrada 
en esta Junta antes del día 20 
del mes actual, quedando sin 
tramitación las que se reciban 
después de dicha fecha.

Madrid, 6 de Agosto de 
1930.—El General Presidente 
accidental, JuanVaveras

Relación nominal de las clases 
del Ejército de la Armada 
propuestas para tomar partea 
en las oposiciones anunciadas 
en 5 de dicho mes (Gaceta 
núm. 186). para proveer una 
plaza de Escribiente en la 
Oficina de Arbitrios munici
pales del Ayuntamiento do 
Talavera de la Reina (Tole
do), dotada con el sueldo 
anual de 1.200 pesetas.

propuesta para tomar parte accidental, Juan Vaxeras. , i
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I
Roqiw García Braojos, por | 

no acompañar ci certificado de j 
reconocimiento facultativo ni i 
el de carencia de antccerirmtc^ i 
penales. j 

i

NOTAS j 
í

1 .® Las reclamaciones por i 
error en i a calificación de las I 
clases relacionadas anterior- । 
mente deberán tener entrada ; 
en esta Junta antes del día 20 j

c

de! mes actual, quedando sin | 
tramitación las que se reciban | 
después de dicha techa.

2 .^ Las clases excluidas del | g 
concurso que presenten los | 
documentos que les falta para j 
completa?^ sus expedientes en । 
el p’azo señalado áuteriormen - | 
mente serán admitidas en la | 
rectificación. | 

Madrid, 6 de Á¿^osto de I 
1980. — El General Presidente! 
accidental. Juan Vaxeras. J

I

I

ANUNCIO 
î 

1829 j
En virtud de demanda pre- | 

sentada on este Juzgado muni- | 
cipal por el señor Procurador ? 
don Luis Saez Benito y Sandos j 
vecino de esta capital en nomr । 
bre y representación de dow ; 
Luis Aruedo Bermejo según | 
poder otorgado al primero con 1 
ira los herederos desconocidos | 
do la finada doña Magdalena j 
Sauz y Gil en reclamación del 
setecientas setenta y ocho pe- । 
setas noventa céntimos! 
que dicha señora le adeudaba | 
se ha señalado para la* cela- ¿ 

broción del correspondiente 1 
juicio verbal civil solicitado el I 
día 26 del actual a las 3 de la I 
tarde en la sala audiencia de | 
este Juzgado sito en la PlazaJ 
del Ayuntamiento número 21'^ 
a cuyo acto comparecerán las I 
partes con las pruebas que in | 
tcmten valerse bajo apercibí 
miento que si no lo verifican j 
en el día 5’ hora señalados les | 
parará el perjuicio que hubiere | 
lugar en derecho. I

Y partí que sirva de notifica- | 
ción y citación a las expresados | 
demandados desconocidos de I 
doña Magdalena.. Sana y Gil. | 
Expido la presente en Igea a 
cinco alejrgosto de'mil novecien 
tos treinta.

El Juez municipal «
Bi en ve nido Ma rtínez 

El Secretario / 
Alfredo Torre

PresisEia del (osselo ile Wiíiúos
•-ÍWz MrsíCrf

Junta calificadora de aspirantes a 
destinos públicos j

Concurso oxtraoi diñarlo del I 
mes de Agosto de 1930. |

Ï
Núra. 1824. j

Concurso exlraordinario que se 
publica en virtud de lo dispuesto | 
en el articulo 46 del Reglamento 5 
de 6 de Febrero de 192S (Gaceta j 
n úm, 40), dictado para aplicación ¡ 
del Real decreto-ley de 6 de Sep- | 
tiembre de 1925 para cubrir las I 
placas que a continuación se ¿ 
expresan, enire individuos a 
quienes comprenden ios beneficios ’ 
que otorga dicho Real decreto-b-y.

PROVINCIA DE ALICANTE

DiputfÁción provincdal del Aicante, '

Destinos a proveer.

Una plaza de Oficial tercero, 
dotada con 3.000 pesetas anua- i 
les de sueldo.

Los que deseen tomar parte 
en la oposición lo solicitarán 
porinstancia debidamente rein
tegrada con arreglo a la ley 
del Timbre, dirigida al exce
lentísimo señor Presidente de 
esta Junta, debiendo tenor 
entrada en la misma antes del , 
día 31 del actual. ;

Serán condiciones indispon 
sables para tomar parte en la 
oposición ser mayor de veinti
cuatro años de edad, acompa ; 
ñar certificadoMcultativo acre
ditativo do no padecer defecto 
físico y certificado de carencia 
de antecedentes penales e in
gresar en dicha Diputación la 
cantidad de 20 pesetas en mé
tal ico, antes de verificar ios 
ejercicios, como derechos de 
examen.

Los ejercicios de oposición 
tendrán lugar en la citada 
Diputación, dando principio 
después de transcurridos dos í 
meses desdo la. publicación de j 
este anuncio en la «Gaceta», y 1 
serán dos: uno práctico, cousis- i 
tente en ejercicios do .Galigra- | 
fía y Mecanografía, y otro oral, j 
en el que habrán de contesta r i 
a dos temas sacados a la suerte 
del programa mínimo aproba
do por Real decreto de 6 de 
Enero do 1926 (Gaceta del 26?.

P RO VINCI A DE VA LENCIA.

Ayuniamienio de Guadasuar.

Destinos a proveer.

de Escribiente’ Una plaza 
temporero, dotada con el suel- !

do de 600 pesetas anuales.
Los que deseen tomar parte 

en la oposición lo solicitarán 
por instancia debidamente rein
tegrada con arreglo a la ley 
del Timbre, dirigida al exce
lentísimo señor Presidente de 
esta Junta, debiendo tener 
entrada en la misma antes del 
día 31 del actual.

Serán condiciones indispen
sables para tomar paite en la 
oposición ser mayor de veinti
cuatro años de edad, acompa 
ñar certificado facultativo acre 
ditativo de na padecer delecto 
físico y certificado de caren
cia de antecedentes penales.

Los ejercicios de oposición 
tendrán lugar en el citado 
Ayuntamiento, dando princi
pi»:) al siguiente día hábil de 
transcurridos sesenta desdo la 
publicación de este anuncio en. 
la «Gaceta», y serán dos: el 
primero consistirá en escritura 
al dictado, y el segundo consis
tirá en contestar tres temas 
sacados a la suerte del progra-- 
ma mínimo aprobado por Real 
orden de 26 de Enero de 1926 
(Gaceta del 26).

PROVINCIA DE LERIDA

Ayuniamienlo de Lérida.

Destinos a proveer.

Una plaza de /Auxiliar segun
do, dotada con 2,600 pesetas 
anuales de sueldo.

Los que deseen tomar parte 
en la oposición lo solicitarán 
p or i US tanda debi da m e n te reí n * 
legrada con arreglo a la ley 
del Timbre, dirigida, al exce
lentísimo señor Presidente de 
esta Junta, debiendo tener 
entrada en la misma antes del 
día 31 del actual.

Serán condicióne.s indispen
sables para tomar parte en í¿i 
oposición ser mayor de veinti
cuatro años de edad, y no ex
ceder de treinta y cinco, acom
pañar certificado facultativo, 
acieditativo de no padecer 
defecto físico, y certificado de 
carencia de antecedentes pena
les.

Los ejercicios de oposición 
tendrán lugar en el citado 
Ayuntamiento, dando principio 
ai siguiente día hábil de trans
curridos sesenta desde la publi
cación de este awuncio en la 
«Gaceta», y serán dos: uno, 
oral, consistente en contestar 
en plazo de treinta minutos 
cinco temas sacados a la suer
te, de los que componen el 
grograma mínimo aprobado 
por Real orden de 25 de Enero 
de 1926 fGaceta del 26), y otro 
escrito, que consistirá en la 
relación de un e.scrito acerca 
de una de las veinte materias 
que serán objeto de sorteo para 
cada opositor.

MINISTERIO DE MARINA

Destinos a proveer.

Cuatro vacantes d© Auxilia

res tercero del Cuerpo de Au
xiliares de Oficinas de Marina, 
dotadas con 2.796 peseta,s 
anuales de sueldo, con derecho 
a quinquenios de 260 desetas, 
también anuales.

Los que seen tomar parte en 
las oposiciones lo solicitarán 
por instancia, debidamente 
reintegrada con arreglo a la 
ley del Timbre, dirigida al ex
celentísimo señor Presidente 
de esta Junta, debiendo tener 
entrada en la misma antes del 
día 31 del actual.

Serán co.ndiciones indispen
sables para tomar parte en las 
oposieiones ser mayor de vein
ticuatro años de edad y no ex
ceder de treinta, acompañar 
certificado acreditativo de no 
padecer detecto físico y certifi
cado d© carencia de anteceden
tes penales, e ingresar treinta 
pesetas en la Sección de Perso
nal del citado Ministerio antes 
de verificar los ejercicios, como 
derechos de examen, los aspi
rantes que no estén en servi
cio activo.

Los ejercicios de opo.sición, 
que darán principio el día 4 de 
Noviembre próximo, tendrán 
lugar en el mUmo Ministerio, 
y serán los que cita la Real 
orden circular .número 71, 
inserta en la «Gaceta» de l.*’ 
del actual, página 777, suje
tándose ai programa y demás 
circunstancias que dicha Sobe
rana disposición determina.

PROVINCIA DE SEVILLA

Ayuntamiento de Caballa de la 
Sierra.

Destinos a proveer.

Una plaza de Oficial segun
do de Secretaría, dotada con 
2,260 pesetas anuales de suel
do.

Los que deseen tomar parte 
en Dj oposición lo solicitarán 
por instancia, debidamente 
reintegradla, con arreglo a la 
ley del Timbre, dirigida al ex
celentísimo señor Presidente 
de esta Junta, debiendo tener 
entrada en la misma antes del 

' día 31 del actual.
Serán condiciones indispen- 

sables para tomar parte en la 
oposición ser mayor de veinti
cuatro años de edad, acompa
ñar certificado facultativo, 
acreditativo de no padecer 
defecto físico, y certificado de 
carencia de antecedentes pena
les.

Los ejercicios de oposición 
tendrán lugar en el citado 
Ayuntamiento, dando princi
pio al siguiente día hábil de 
transcurridos sesenta desde la 
publicación de este anuncio en 
la «Gaceta», y serán dos: el 
primero oral, y consistirá en 

> contestar a dos temas, elegidos 
por el Tribunal del Estatuto 
municipal, en el plazo de 
media hora, y ei segundo prác
tico, y consistirá en la redac» 
ción de un acta, tramita-
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cióu de un expedierde, también 
elegido por el Tribunal, cuya 
duración no excederá de hora 

5 Dipiiiación jirovincial de ValertOia. 
i

I Destinos a proveer.
y media, y escritura a máqui
na en una de marca < Continen
tal», copiando un texto designa
do por el Tribunal a una velo
cidad de 140 pulsaciones por 
minuto durante un plazo de 
quince.

PRO VINCI V DE LEON

Ayunlamisnio de Ponferrada.

Destinos a proveer.

Una plaza de Oficial segundo 
de Secretaría, dotada con el 
sueldo de 2.700 pesetas anua 
les.

Los que seen tomar parte en 
la oposición lo solicitarán por 
instancia, debidamente reinte
grada con arreglo a la ley del 
Timbre,dirigida al exeelentísi- 
mo señor Presidente de esta 
Junta, debiendo tener entrada 
en la misma antes del día 31 
del actual.

Serán condiciones indispen
sables para tomar parte en la 
oposiv’i'.jU ser mayor de veinti 
cuatro años de edad y no oxee • 
der de cuarenta 5’ dos, acompa
ñar certificado facultativo 
acreditativo de no padecer 
defecto físico y certificado de 
carencia de antecedentes pena
les e ingresar en dicho Ayunta
miento la cantidad de 20 pese
tas en raétalico, antes de verifi
car los ejercicios, como dere
chos de examen.

Los ejercicios de oposición 
tendrán lugar en el citado 
Ayuntamiento, dando princi
pio después de transcurridos 
dos meses desde la publicación 
do esto anuncioen la <Gaceta», 
el día que señale por el Tribu
nal, y serán dos: uno oral y 

j Una plaza de Auxiliar de 
I dicha Diputación, dotada con 
i 3.600 pesetas anuales de suel- 
! do.

Los que deseen tomar parte 
! en la oposición lo solicitarán 

por' instancia, debidamente | 
reintegrada con arreglo a la « 

; ley del Timbre, dirigida al ex- | 
Î celentisimo señor Presidente j 
¡ de esta Junta, debiendo tener | 
? entrada en la misma antes del ? 
1 día 31 del actual.

Serán condiciones indispeu- j 
sables para tomar parte en la = 
oposición ser mayor de veiwti- 

: cuatro años de edad y no ex
ceder de cuarenta y cinco- 
acompañar certificado faculta, 
tivo acreditativo de no pade
cer defecto físico y certificado 
de carencia de antecedentes 
penales e ingresar en dicha Di
putación la cantidad de 30 
pesetas antes de verificar los 
ejercicios, como derechos de 
examen^

Los ejercicios de oposición 
tendrán lugar en dicha Dipu
tación; darán principio después 
de transcurridos dos meses, 
a contar de la publicación de 
este anuncio en la «Gaceta», el 
día que se señale por el Tribu, 
naí, y serán tres: el primero 
será escrito y común para 
todos los opositores, y consisti- 
rá en desarrollar un tema del 
programa mínimo aprobado 
por Real orden de 26 de Enero 
de 1926, comprendido entre 
los números 39 al 48, ambos 
inclusive, durante el plazo má 
ximo de dos horas; el segundo 

sserá oral, debiendo desarrollar 
tres temas del mismo progra
ma sacados a la suerte: uno, de 
los comprendidos eu los núme
ros 39 al 48, ambos inclusive, 
con exclusión del tema que 
hubiese sido desarrollado en el 
ejercicio escrito, y dos, del res
to del programa. Para contes
tar dichos temas se dará un 
plazo máximo de cuarenta y 
cinco minutos; el tercero, será 
práctico, y se dividirá en dos 
partes: la primera consistirá 
en escribir ai dictado y a 
máquina (que se podrán pro
porcionar los opositores y, en 
otro caso facilitará la Corpora
ción), durante diez minutos, a 
cuyo efecto se dividirán los 
opositores en tantos grupos 
como fueran necesarios, y la 
segunda, será común a todos 
los opositores, que deberán 
redactar, durante un plazo 
máximo de treinta minutos, el 
documento o documentos que 
la suerte designe entre los seña
lados previamente por el Tri
bunal o desarrollar alguno de 
los problemas fijados por el 
mismo, con sujeción a los últi
mos apartados de les temas 49 
y 60 del programa mínimo.

MINISTERIO DE INSTRUG-

otro práctico; el primero con
sistirá en contestar en treinta 
minutos como máximum a tres 
temas sacados a la suerte del 
programa mínimo aprobado 
por Real urden de 26 de Enero 
de 1926 (Gaceta del 26),,y el 
segundo será práctico y se diyi 
dirá cu cuatro partes, consis
tentes la primera en la copia 
mecanográfica de uno o varios 
párrafos, en el tiempo que 
determine el Tribunal, en 
cualquiera de las máquinas 
<Royal», «Ideal», o «Continen
tal», verificándose esta parte 
del ejercicio por tandas varia
bles en su número, según lo 
permitan las. máquinas dispo 
nibles; la segunda, en escrita 
ra al dictado para, apreciar la 
calidad de la letra y corrección 
de ortogaafía; la tercera, en la 
redacción de un acuerdo, oficio 
o cualquier otro documento 
oficial; y la cuarta, en resolver 
un problema do cálculo o casos 
de contabilidad, también deter 
minados por el Tribunal, seña
lándose por el mismo la dura
ción del ejercicio.

PROVINCIA DE VALENCIA

OTON PUBLICA Y BELLAS I rías para su apliacación.
® (Continuará)áRTBS

Destinos a proveer.

Cinco plazas, más la tercera 
parte de las vacantes que exis
tieren en la lecha que el Tri
bunal calificador eleve su pro
puesta, de Auxiliares Mecanó
grafos, dotadas con 2.600 pese
tas anuales desueldo cada una, 
todas con destino a los servicios ¡ 
provinciales de los Centros de- I 
pendientes del citado Ministe- |

1Los que deseen tomar parte | 
en la oposición lo solicitarán j 

; por instancia, debidamente 1 
reintegrada con arreglo a la ! 
ley del Timbre, dirigida al ex- j 

: celentisimo señor Presidente ; 
• de esta Junta, debiendo tener ■ 

entrada en la misma antes del 
■ día 31 del actual. Î
I Serán condioiones indispen

sables para tomar parte en la 
i oposición ser mayor dr^ veinti

cuatro años de edad y no exce
der de treinta y cinco, no pade
cer defecto físico, justificado 
mediante certificado de caren
cia de antecedentes penales e 
ingresar en la Habilitación de 
dicho Ministerio la cantidad 
de 30 pesetas en metálico, 
antes de verificar los ejercicios, 
como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición 
seián los que señala la Real 
orden núm. 1.329. do 1.° del 
actual, del mismo Ministerio, 
inserta en la «Gaceta» del 6 
(página 153), dando principio 
en la fecha y lug?ir que dicha 
Soberana disposición determi
na, bajo el programa que tam
bién detalla.

NOTAS GENERALES . .

Primera. Será condición 
indispensable, como en el cuer
po del anuncio se detalla, que 
los interesados formulen su pe
tición en instancia debidamen
te reintegrada, remitiéndola 
por conducto de los Jefes de 
sus Cuerpos, los que esten en 
servicio^,.activo, y - los de las 
restantes situaciones militares 
por el Alcalde de su residen
cia, informando éstos al margen 
de las mismas si observan bue
na o mala conducta.

Segunda. Los aspirantes so
licitarán, con toda urgencia, de 
las Autoridades militares co
rrespondientes, la clasificación 
de servicios a que hace referen
cia el artículo 49 del Regla
mento de 6 dePebrero de 1928 
(Gaceta núm 40), si no hubie
ran sido ya calificados por esta 
Junta, a fin de que dichas Au
toridades puedan remitir la 
dooumentació militar neceea-

SECCION PBOVINCIAL 
DE EGOSOSÍA

1923
Por la presente recuerdo a todos 

los Sres. Alcaldes de esta provincia 
el más exacto cumplimiento de 
cuanto se previene en la instruc
ción 6.^^ de la Real orden de íy de 
junio próximo pasado, publicada 
en el Boletín Oficial de la pre vin
ci a, números 80, 81 y 82.

Todas ¡as operaciones de com
pra-venta de trigos, .se pondíán en 
conocimiento de ios Ayuntamien
tos del término en que se verifi
quen. El encargado de efectuarlo 
será el vendedor, quien bajo su 
firma expecificará las cantidades 
vendidas del cereal, expresadas en 
qm., ei precio de venta y el nom
bre o razón social de 'c persona o 
entidad que lo adquirió, y provin
cia dondes se destina el trigo.

Los Alcaides el día 20 de cada 
mes, someterán tales datos al cono
cimiento de una comisión, que se 
constituirá bajo su presidencia, 
integfríáa por tres vocales por io 
menos, representantes de sindica
tos o asociaciones agrícolas del 
respectivo término municipat, y 
de la que formará parte, forzosa
mente un agricultor no asociado. 
Las alcaldías que no tuviesen cors- 
tituía dicha comisión, invitarán a 
las asociaciones de su término y 
agí icuhores no asociados, nara que 
envíen a este Gobierno por su 
conducto, terna , pera el nombra
miento por mi autoridad de la 
comisión mencionada.

Por 'as alcaldías se remitirán 
antes del dí,; 25 de cade nies, a esta 
Sección provincial de Economía, 
en unión del acta levantada per la 
comisión de que queda hecho 
mérito, los resúmenes de las ope
raciones de tal ciase efectu’das 
dsiitro de su jurisdicción de 20 a 
2o de cada mes.

Del celo de 'os Sres. Alcaldes 
espero la mayor exactitud en ti 
cumplimiento de cuanto se previe
ne en la presente circular, en los 
plazos que quedan señ dados, y 
!,s provengo que todo entorpeci
miento, por negligencia será cas
tigado en ’a forma que previene el 

; apartado h) del artículo 8.° del 
! Reglamento aprobado por Real 
Î decreto de 20 de marzo último, 
i Logroño, 16 de agosto de 1930. 
i ®L GOBEkNáDOU C^VIL, 
i ANTONIO SANZ-AG’?N0
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Mmîsterîo la Gobernación

Dirección general de Sanidad
JB» armonia con îo dispuesto en la Real Orden de este Ministerio, num. d43, y Circular de esta Dirección general, fecha 23 de mayo de 1930, se anuncia para su provision, en propiedad las plaças de Veterinarios 

Titulares Inspectores Municipales Veterinarios siguientes:

Municipios que integran el partido 
veterinario

Capitalidad del 
Partido Provincia Partido Judicial Causa de la va

cante
Censo de 
población

Dotación anual Censo 
ganadero 
de reses 

de Abas
tos 

Pesetas

IReses por 
! ciñas sa
crificadas 
en domi

cilios

Servicio de 

mercados ó 

puestos

Duracción del
concurs© ObservacionesPor titular 

Pesetas

Por inspec
ción pecuaria 

Pesetas

Rociana
Ruiloba

Santaelia
Tajueco, Andaluz, Bayubas de 

Abajo y Bayubas de Arriba

Valdespína y Viílagimena

» 
»

»

Tajueco

Valdespina

Huelva 
Santa rder

Córdoba

Soria

Palencia

La Palma
San Vicente de 

la Barquera

La Rambla

Almazán

Astudillo

Renuncia

Interinidad

Renuncia

Interinidad

Defunción

5.277

1.407 

4-398

1.23o

7I8

i5oo

600

1000

600

600

i
I 600

600

»

6co

6üo

2o5o

765

6235

665o

287o

45o

100

Nada

25o

90

Mercado

No hoy 

Mercado

No hay

No hay

Treinta días

Id.

Id.

Id.

Id.

»

»

»

Venta en tiendas y am
iantes

83 pares mularer, a 30 
ptas. par por asisten
cia, y 25 ptas. por he
rraje; 80 cabezas asna
les, a 4 pesetas por 
asistencia.

Belmonte de Calatayud, Sediíes y
Villalba de Perejil Belmonte Zaragoza j Calatayud | Dimisión ( .578 600 Coo j 5 ¡00 15o No hay Id. »

Las instancias en papel de 8. clase se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del Partido, acreditando que pertenece al Cuerpo de Inspectores Municipales Veterinarios, pudiendo remitir 
a su vez cuantosdocumentos estimen oportunos como justificantes de méritos.

Madrid, 5 de agosto de 5930.—El Jefe de Negociado, Pedro Carda.—-V/ 6.°: El Director gen,çraf, J. A. Palanca.
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DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO
de ios aprovechamientos de productos declarados en los montes de utilidad pública durante el año fores

tal de 193© a 1931, cuy® Plan ha sido aprobado por el Simo. Señor Inspector de la 2.’ Inspección con fecha 5 

de julio de 1930.
Estos disfrutes han de realizarse con sujección a los pliegos de condiciones insertos en ios Boletines Oficiales números 84 de maderas, en subasta número 85 de leñas, pastos y caza en subasta nu-

meio 86 de leñas para hogares y número 87 de pastos de uso vecinal 1815

K úmero 
de!

catálogo
MONTES Pueblos Especie Metros cúbicos

Número 

de 

árboles

LEÑAS
Concepto

TASACION PASTOS i
Tasación

Pesetas

OBSERVACIONES
Gruesa Ramaje 

Estéreos
Pesetas Cts. Lanar

1
i Cabríoi
i

Vacuno Mayor Cerda

I07 Mohosa - Nieva Roble ' 25o 25o Vecinal 900 400
55o

2o0 IOO 60
1

1620
5oo

Subasta <Borreguil»
S. Cabeza Madrebueria

Id. i Subasta
<t

13IÛ
655
55o

« Solanilla
Id.
Id. 
id

« 
«

Haya

Roble

8t‘857
¡ 4i‘04i 80

54 25o

80
4o
5o

«
<

Lo.s Caños 
«

111.2 
ÏÎ2

Id.
El Chaparral
Tabla Hayedo 

id.

« 
Ortigosa 
Piniilos

«

«

Varios 
Haya 
Encina 
Roble

«

68‘i8o

I ÍO 4oo

300

25o

60

«
Vecinal 

«
Subasta

8i2

45o
i56o

■
300
5O9

40
i5o

3o
5o 5o

665
1300 < Prado Somero 

La Dehesa

115
116

Id.
Bocino
La Dehesa

« 
Praddlo 
Rabanera

40 í5o
2oo 
loo

3oo
Ï00 
i5o

* .
Vecinal

«

600
5oo
35o

5oo
2oo 
¡ 60

140
15o

20 20
30

1160
860
160

117
119»^
i2o
121

Peña Untura 
Marro jeras 
Dehesa Boyal 

Id.

«
El Rasillo
San Román
Veíilia

Roble
«
«

loo
15o

5o 
loo

« 
« 
«

225
460
3oo

200

ÍOO
30

100

2o
60
40 
00

30
45
25

4o
15
20

409
455
265
5oo

122 Dehesa del Monte Vadiiios «
30

122.2 Solana Santa María San Román 5o 300
123 Quizán « i 00 100
124 Solana Aguas Nevadas j c 5o 5o
124.2
124.^

Velandía
Esplegar

<c
Velilla

5 00
5oo

« 5o
IOO

5o
IOO

125
126

Valdeonco
Dehesa Boyal 

Id.

San Román
La Santa 
M un illa

Estepa 
«

«
«

5oo
5oo

400
4oo
4o0

loo
IOO

lo 20 860
800
760

12? El Monte La Santa
po 25 10 2? 28 140

i28
129

La Dehesa- 
Hayedo

Santa María 
« Haya

«
« 2oo 3oo 2o

5o 4o
380
200

130
13«

Las Cuestas
La Dehesa

Treguajantes 
Terroba 400

400
60

i5o 90
25
4o

690
1350

132
133

Espinedo
Dehesa Boyal

Torrecilla
Torre Roble ÍOO 200 « 600 IOO 30

5o
5o
40

35
20

660
270

«34 Dehesa H. La Sierra Torrem uña ^0 40 2o 210
135
136

Dehesa del Palancár
Monte Real

Id.
Id.
Id.

Larriba
Larriba
San Román 
Ajamií 
Rabanera

Varios
«
«
«

333
333
166
166

334
334
167
167

« 
«

1000
1000
5oo
5oo

7oo
700
35o
35o

17o
170
85
85

40
4o
20
20

40
40
2o
2o

í58o 
i58o 
790 
790

(CONTINUARA) 3
91
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PêgSne 6 BOLETIN OFICIAL Año 1930

Primer Trimestre de 1930

Ci/enfa trímes/ral que, en cump/imienfo de /o dispues/o en e/ 
arí. ÔS4 de/ es/a/u/o njunic/pa de 8 de marzo de /924 y ar/. /29 de/ 
Pe^f/amen/o de Hacienda municipa/ de 23 de agos/o de diebo año, 
rinde e/ Deposi/ario de dichos fondos, de /as operaciones de ingresos 
y pagos yerifícados en /a Cafa de su cargo en e/ /rimes/re expresado, 
a saber:

Primera Paríe.-CUENTA DE CAJA
i8i¿

Pesetas

La preceden/e cuen/a es/á conforme con /o que resu/ia de /os 
/ibros de /a Deposi/arfa de mi cargo, y con ios documen/os que en sij 
día se unirán a /a cuen/a genera/ defíni/iva de/ e/ercicio.

£n Ldrdero, a 3 de abrí/ de /930, —E/ Deposi/arío^ Es i/egib/e

INTERVENCIÓN DE FONDOS MUNiCPALES

Examinada /a precedente cuenta está en un todo conforme con 
ios asientos de /os /ibros de esta intervención de mi cargo.

1 En Va/gañón, a /0 de /u/io de /930. - E/ Secretario interventor, 
José /^.— Vf Bf E/ A/ca/de, Ju/io Estefanía.

I ?

j

Eíeee Si [oqmims^' Manuel Sáenz

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . .

Cargo

Data por pagos.verificados en igual trimestre .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

189'38 

3-046^63 

3-236'01 

3.161 5o

74‘5i

Provincia de Logroño.—Distrito 

municipal de Robres del Oastillo 

Año de 1930

En onj^os términos se da por 
ultimada esta lista disponien
do la Corporación que se ex
ponga al público por el térmi
no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 de la expresada

Segunda Parte—CUENTA POS CONCEPTOS

INGRESOS

Saldo del tri
mestre anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas Cts.

Opera clones 
realizadas en 
este trmestre

Pesetas Cts.

Total de las 
operaciones 
hasta este 
trimestre

Pesetas Cts.

I

3 
4

Rentas.......................................
Aprovechamientos de bienes 

comunales...........................  
Subvenciones................................ 
Servicios municipalizados.

1099'615
6
7

Eventuales y extraordinarios . 
Arbitrios con fines no fiscales. 
Contribuciones especiales.

1099'61

8
9

Derechos y tasas .... 
Cuotas,recargos y participacio

nes en tributos nacionales .

931

664‘34

931

664'34
10 imposición municipal. 269‘68 269'68
11
12
15
14

Multas........................................
Mancomunidades.
Entidades menores
Agrupación forzosa del Muni

cipio ...................................
189'38

82 82

i5 Resultas ...... 189'39

Cargo.

PAGOS

189'38 3046'63 3236'01

I Obligaciones generales 752'63 752'63
2

■ 3
Representación municipal
Vigilancia y seguridad

45 45

4 Policía urbana y rural 553'15
16'18

553'15
5 Recaudación................................ i6‘i8
6 Personal y materialde oficinas 116'85 I i 6'85
7 Salubridad e higiene . 917‘i5 917‘>5
8
9

Beneficencia................................
Asistencia social ....

4 I 2‘5( 4i2'5o

10
11
12
13

14 
15
16

’7

Instrucción pública ,
Obr.iis públicas ....
Montes ......
Fomento de los intereses co

munales .....
Mancomunidades, . . .
Entidades menores
Agrupación forzosa del Muni

cipio .......................................
Imprevistos ......
Resulfeis........................................

-

157

191'04

167

Data. 3161'5c 3 i6i‘5o

870
LISLA ELECTORAL que/orma 

este A.yuntamiento en cumpU- 
mientodel artículo 29 de la ley 
de 8 de Eebrero de 1877, com
prensiva de sus individuos y de 
un número cuádruple de veemos 
caberas de familia, con casa 
abierta, mayores de edad y que, 
por pagar las mayores contri
buciones directas, tienen con 
aquéllos derechos de sufragio pa
ra Compromisiarios en las elec
ciones para Senadores.

Robres del Castillo, a 20 de 
febrero de 1930.—El Alcalde, 
Andrés Aragón.--El Secreta
rio, Hermogenes Pérez.

ANUNCIOS
EDICTO

Debe constar este Ayuntamiento 
de 6 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los siguientes:

CONCEJALES

Don Andrés Aragón 
Bruno Sáenz 
xAntonino San Miguel 
Pedro Martínez 
Fulgencio Barrio 
Tiburcio Reinares

MAYORES CONTRIBUYENTES

Don Agustín Rodríguez 
Francisco Reinares 
Mariano Latorre 
Vicente Rodríguez 
Melitón Galilea 
Ponciano Galilea 
Antonio Martínez 
Basilio Pascual 
Ezequiel Aragón 
Manás Barrio 
Angel San Miguel 
Tomás Latorre 
Fructuoso Heredia 
Patricio Partínez 
José Heredia 
Román Martínez 
Ponciano Barrio 
Eusebio Galilea 
Pedro Galilea 
Tiburcio Solano 
Gregorio San Miguel 
Eusebio Reinares 
B■( 1 dornedro Fernán dez

1897
Formado por la Junta gene

ral de mi Presidencia el Repar
timiento sobre utilidades co
rrespondiente al año actual, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to por término de quince días, 
durante los cuales y otros tres 
mas, pueden ios contribuyentes 
en el mismo expresados presen
tar curntas reclamaciones u 
observaciones estimen perti
nentes.

Ocón 9 de agosto do 1930.
El Presidente, 

José Gil.

EDICTO

1869
Formado por la Comisión 

municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto del 
Presupuesto Ordinario para el 
ejercicio de 1931. queda ex
puesto ai priblico e« la. Secre
taría Municipal por término de 
8 días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos 
del artículo 6? del R. D. de 23 
de Agosto de 1924.

Poyales a 5 de agosto de 
1930.

El Alcalde, 
Cristóbal Martínez
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